
 

 

¿Qué pasó esta semana en la Asamblea Nacional?  

Boletín  N° 137 
Del  14 al 18 de septiembre  de 2020 

La Comisión de Contraloría de la Asamblea Nacional iniciara una investigación sobre la contratación, irregular de la empresa Ex–CLE S.A por parte del Con-
sejo Nacional Electoral (CNE) nombrado por el TSJ,  para sustituir a Smartmatic, en la conducción de la parte técnica de los procesos electorales, la misma 
compañía que fue contratada para implementar los sistemas de BIOPAGO a través de la tecnología Biométrica en el Banco de Venezuela, Bicentenario, Del 
Tesoro y diseño la utilización del Carnet de la Patria. 
 
El diputado por el estado Lara, Guillermo Palacios,  expuso durante su intervención que esta empresa Argentina ha sido tutorada por el ex  Ministro de Co-

municación Jorge Rodríguez. 

 

 El dip. Williams Dávila (AD- Mérida)  aseguró que no apoyarán las elecciones parlamentarias convocadas por Nicolás Maduro y 
las denominó como “farsa electoral”, manifestó que aspiran a unas elecciones presidenciales y parlamentarias “libres y verifi-
cables”. 

 

 Los diputados Ismael García (VP- Aragua) y José Trujillo (AD- Aragua)  en nombre del Bloque Parlamentario de Aragua, solici-
tarán a la Asamblea Nacional, la declaratoria de emergencia en el municipio Mario Briceño Iragorry y sectores del Sur de Mara-
cay, por la tragedia ocasionada por el desbordamiento del Río El Limón. 

 

 El presidente de la Asamblea Nacional y presidente interino, Juan Guaidó, sostuvo una reunión con los militares de la reserva 

activa a quienes agradeció por el encuentro y por la lucha, que desde sus trincheras, siguen dando por la libertad de la nación, 

también aseguró que reconstruir la República y recuperar la soberanía es una de las tareas fundamentales que tendrá la Fuer-

za Armada Nacional (FAN) tras recuperar el país. 
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Después de tres años el diputado Freddy Guevara Salió 
de la embajada de Chile  

Diputados de la Asamblea Nacional rechazaron indultos 
de Nicolás Maduro  

14  

Sep 

15 

Sep 

 

 El dip. Freddy Castellanos (UNT- Aragua) denunció que la tragedia por el desbordamiento del río El Limón en el estado Aragua 
es consecuencia de la falta de mantenimiento del río y sus alrededores. "Mientras la gobernación del estado Aragua no ha ac-
tuado de la manera correcta y eficiente para solucionar esta problemática, que ha dejado a cientos de aragüeños en las ca-
lles". 

 
 Los diputados a la Asamblea Nacional, a través de sus redes sociales denunciaron que la noche del día martes 14 de septiem-

bre, en la ciudad de Maracaibo y otras localidades del estado Zulia, se registraron varios focos de protestas por un corte eléc-
trico de más de 12 horas. 

 
 La dtda. Desiree Barboza (VP- Zulia) denunció que el Zulia es un gran campo de concentración. "Los ciudadanos están confina-

dos en sus casas por la pandemia de la COVID-19 y el régimen a diario los tortura sin electricidad, sin agua potable, sin gas y 

sin combustible”, afirmó. 

https://transparencia.org.ve/despues-de-tres-anos-el-diputado-freddy-guevara-salio-de-la-embajada-de-chile/
https://transparencia.org.ve/diputados-de-la-asamblea-nacional-rechazaron-indulto-de-nicolas-maduro/


 El dip. Lawrence Castro ( VP- Mérida) celebró el informe de la Misión de la ONU sobre violación de derechos humanos en Ve-
nezuela por parte de Nicolás Maduro y su gobierno. También aseveró que los países que aún apoyan al chavismo deben leer el 
documento y condenar los delitos de lesa humanidad cometidos durante los últimos años por el chavismo. 

 
 El dip. Miguel Pizarro (PJ- Miranda) aseguro que el informe de la Misión de la ONU sobre la violación de derechos humanos en 

Venezuela no es un informe más dentro del Consejo de DDHH de la ONU: “Este es un informe que determina patrones de con-
ductas, responsabilidades, cadenas de mando y que deja muy en claro la vinculación de Nicolás Maduro, Vladimir Padrino 
López y Néstor Reverol en la violación de derechos humanos, bien sea por acción o por omisión”. 

 
 El dip. José Antonio Mendoza denunció que mientras el país está en caos, Nicolás Maduro intenta imponer una "farsa 

“electoral. "El país está entrando en un Estado de caos y destrucción total, mientras el régimen de Nicolás Maduro trata de 

imponer una farsa electoral para acabar con el único reducto de democracia que nos queda, el Parlamento". 
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 El dip. Julio Ygarza (PJ- Amazonas) denunció que el problema del suministro de gasolina en el estado Amazonas cada vez se 
torna más difícil, ya que el “régimen” ha aplicado todos los métodos para la provisión de gasolina y han fracasado, debido a la 
corrupción, el ventajismo de parte de funcionarios de la gobernación del estado y del ZODI que son los que controlan el sumi-
nistro de gasolina, que reservan para negociar y uso personal. 

 
 El diputado Freddy Valera (AD- Bolivar) presidente de la Comisión de Política Interior, sentenció que el Informe de la ONU evi-

dencia que el “régimen” de Maduro avala delitos de lesa humanidad y muestra que es un sistema totalitario que cada vez que-
da más expuesto como lo que es: "una dictadura que arremete contra todo aquel que piense diferente, civiles y militares". 

 
 El presidente de la Asamblea Nacional y presidente interino, Juan Guaidó, calificó como “aterrador” el informe de la Misión de 

la ONU sobre las violaciones a dlos derechos humanos en Venezuela.  

18  

Sep 

  
La Asamblea Nacional autorizó la reforma del Fondo para la Liberación de Venezuela que incluye el presupuesto para programas sociales, 
gastos administrativos y funcionamiento institucional del gobierno encargado de la República de Venezuela. Dicho presupuesto aprobado 
será supervisado por la Contraloría Especial.  

 

 Fue aprobado el Decreto de Estado de Alarma como modalidad de Estado de Excepción en el estado Aragua debido a los estragos causados 
por las lluvias y el desbordamiento del río El Limón. El estado de alarma decretado se extenderá por un período de treinta (30) días, pu-
diendo ser prorrogable por treinta (30) días adicionales. 

 

 La Asamblea Nacional, exhortó a la Corte Penal Internacional (CPI) actuar contra los responsables de “crímenes de lesa humanidad cometi-

dos por la dictadura de forma sistemática y como una política de Estado”, con el propósito de “aniquilar la alternativa democrática en Ve-

nezuela”. 


